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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

San Gil, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Rad. No. 68861-3103-002-2021-00006-01 

 

1. En atención a la renuncia de poder presentada por el Dr. Apuleyo 

Sanabria Vergara en cuanto al mandato otorgado por la demandada 

Rubiela Sánchez Pinzón, se accede a la misma por encontrarse ajustada a 

los parámetros establecidos en el art. 76 del C.G.P. 

 

2. De otra parte, se reconoce personería judicial al Dr. Pedro Simón 

Garrote Becerra, identificado con la T.P. No. 91.482 del C.S. de la J. en 

los términos del poder judicial conferido por la demandada Rubiela 

Sánchez Pinzón1. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

CARLOS AUGUSTO PRADILLA TARAZONA 

Magistrado  
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